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Lejy de 9 Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo i . " Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos dcsamortizables. se exigirá preci
samente que los licitadores depositen, ante el* Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 per 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad- • 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L D I A 10 D E A B R I L 

* D E 1896. 

C0MI8M PEMJIP1L BE m i l f 
DE 

Bienes Nacionales 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

-eo|go3-. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leves de i.0 de 
Mayo de 1895, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que, las fincas siguientes: 

Remate para el día 10 de Abril de 1896 a las 

doce en punto de la mañana, en esta Capital, y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

3© 

PaFtido de Soria. 

HERREROS 

Bienes del Ésta do. — Urbana.—Menor cuantía. 

Cuarta subasta. 

Núavero 2.556 del inventario.—Una casa sita en 
el pueblo de Herreros en la calle Real, número 12, 

| adjudicada al Estado por pagro de costas en causa 
I crimtoal seg-uida á Joaquin Torralba Nicolás, que 

linda por su derecha entrando con la calle. Real, iz-
j quierda con otra de Pablo Latorre y espalda con una 
1 calleja ó travesía, se encuentra en estado ruinoso y 

su construcción es de mamposteriá ordinaria, ocu
pando una superficie de 68 metros cuadrados. 
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Los peritos don Manuel Ba^euechea, yerito agrí-
ccla y don Sautiag-o Andrés, perito práctico, tenien
do en cuenta la clase de la finca, su producción y 
demás circunstancias que en ella concurren, la ta
san en renta en 4 pesetas 45 céntimos, capitalizada 
en 80 pesetas 20 céntim )s y en venta en 89 pesetas; 
y no habiendo tenido licitador alguno en las subas
tas celebradas en los dias 30 de Noviembre de 1896, 
11 de Enero y 28 de Febrero del año actual, se anun 
cia k cuarta subasta con la deducción del 45 por 100 
menos del tipo de la primera ó sea por la cantidad 
de 48 pesetas 95 céntimos. 

Importa el 5 por 100 para tomar parte en la su
basta dos pesetas 44 céntimos. 

Bienes del Estado.—Rústica. —Menor cuantía. 

Cuarta subasta. 

f. Número 2.613 y 14 del inventario.^rUna heredad 
compuesta de una casa y un pedazo de tierra, en j u -
risdición de Herreros, adjudicada al Estado por pa
go de costas en causa criminal seguida á Agnstin 
Larrubia Martinez y cuyo tenor es el siguiente: 

Una casa en el pueblo de Herreros en la calle 
Real sin número, la cual se encuentra en estado 
completo de ruina y ocupa una extensión superficial 
de 122 metros cuadrados, linda á la derecha entran
do con propiedad de Pablo Latorre, izquierda con 
otra de Lucía Homero, espalda con el camino de VJ-
nuesa. 

Jua tierra de secano de tercera calidad, sita en 
término de Herreros, en el pago denominado El Lu
cero, de 11 áreas de cabida, equivalentes a 6 celemi
nes de marco Real, que linda al Solano con propie
dad de Cipriano Santa Maria, Regañón de Basilisa 
Latorre y Abrego y Cierzo desconocidos. 

Los mismos peritos que tasaron la finca anterior, 
teniendo en cuenta la clase de las fincas, su situa
ción y demás circunstancias que en ellas concurren, 
las tasan en renta en 3 pesetas, capitalizadas en 54 
pesetas y en venta en 75 pesetas; y no habiendo te
nido licitador en las subastas celebradas en los dias 
30 de Noviembre de 1896, 11 de Euero y 28 de Fe
brero del año actual, se anuncia á cuarta subasta 
con la deducción del 45 por 100 menos del tipo de la 
primera ó sea por la cantidad de 41 pesetas 25 cén
timos. 

Importa el 5 por ciento 2 pesetas 6 cénts. 

Bienes del Estado. —Urbana.—Menor cuantía. 
Cuarta subasta. 

^) Número 2.232 y 33 del inventario.—Una heredad 
compuesta de una casa y un prado, adjudicada al 
Estado por pago de costas en causa criminal segui
da á Calixto Romero Villaciervos y cuyo tenor es 
como sigue: 

Una casa sn el pueblo de Hirreros en la calle del 
Medio, número 4, la cual está en completo estado de 

ruina, y ocupa una superficie de 104 metros cuadra
dos linda por cu derecha entrando CUM propiedad de 
Inés VülaciervjSí izquierda, con la calle de la Sole
dad y espalda con un callejón. 

Un prado eu el término de Herreros y pago del 
Luceru en la dehesa de San Andrés, de tercera cali
dad, de 28 áreas de cabida, equivahntes á una fane
ga y dos celemines de marco Real, que linda al Nor
te con otro de Leandro Ramón, Sur carra/.uelo de 
San Andrés, Este de Mariano Romero y Oeste de An
drés Carnicero. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de terreno, su 
producción y demás circunstancias que en las fincas 
concurren, las tasan en renta en 5 pesetas 76 cénti
mos, capitalizadas en 103 pesetas 80 céntimos, y en 
venta en 14l pesetas: y no habiendo tenido^ licitador 
alguno en las subastas celebradas en los dias 30 de 
Noviembre de 1895, 11 de Enero y 28 de Febrero del 
a ñ j actual, se anuncia á cuarta subasta con la de
ducción del 45 por 100 menod del tipo de la primera 
ó sea por la cantidad de 77 pís, 55 cénts. 

Importa el 5 por ciento 3 pesetas 87 cénts. 

Bienes del Estado.^-Urbana.—Menor cuantía 

Cuarta subasta. 

¡4 Número 2.551 del inventario.—Una caía en el 
pueblo de Herreros, en el barrio de la Soledad, ad
judicada al Estado porfpago de costas en causa c r i 
minal seguida á Teodoro García, la cual se encuen
tra en estado de ruina, consta de principal y desván, 
y ocupa una superficie de 60 metros cuadrados, l in
da á su derecha entrando con propiedad de Nicolás 
Benito, por su izquierda de Maria Justa Romera y 
espalda de Pablo Benito. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de la finca, su 
producción y demás circunstancias, la tasan en ren
ta en 4 pesetas 95 céntimos, capitalizada en 89 pese
tas 20 c é n t i m o y en venta en 99 pesetas; y no ha
biendo tenido licitador alguno en las subastas cele
bradas en los dias 30 de Noviembre de 1895, 11 de 
Enero y 28 de Febrero del año actual, se anuncia á 
cuarta subasta con la deducción del 45 por 100 me
nos del tipo de la primera ó sea por la cantidad de 
54 pesetas 45 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 2 pesetas 72 céntimos. 

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía. 

Cuarta subasta. 

Número 2.616 al 18 del inventario. - Una casa s i 
ta en el pueblo de Herreros, en la calle Real, adju
dicada al Estado por pago de co4as en causa crimi
nal seguida á Luis Moreno Romera, la cual consta 
de piso bajo y desván, su construcción es de rnam-
po teria ordinaria, se encuentra en regular estado 
de conservación y ocupa una superficie de 80 metros 
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cuadrados, linda por su derecha entrando con dicha 
calle, izquierda con propiedad de Cándido Romero, 
espalda de Mariano Nicolás. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de la finca, su si
tuación y demás circunstancias, la tasan en renta en 
9 pesetas, capitaliz tda en 170 pesetas y en venta en 
237 pesetas; y no habiendo tenido licitador alg-uuo 
en las subastas celebradas en los dias 30 de Noviem 
bre de 1895, 11 de Enero y 28 de Febrero del año ac 
tual, se anuncia á cuarta subasta con la deducción 
del 45 por 100 meno5! del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad de 130 pesetas 35 céati mos. 

Importa el 5 por 100 seis pesetas 51 céntimos. 

Bienes del Estado.— Urbana.^=Menor cuantía. 

Cuarta subasta. 

Número 2.406 del inventario.—Una casa en el 
pueblo de Herreros en la calle de las Pozas, sin nú
mero, procedente de adjudicaciones á la Hacienda, 
por pag-o de costas en causa criminal seguida á 
Francisco Villaeiervos. la cual está en buen estado 
de conservación, consta de piso bajo y desván, su 
construcción es de mamposteria ordinaria y ocupa 
una superficie de 110 metros cuadrados, linda á su 
derecha en ella entrando con propiedad de Calixto 
Elsteban, izquierda de Pablo Latorre y espalda de 
Femando Andréá. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de la finca, BU 
producción y demás circunstancias, la tasan en ren
ta en 12 pesetas 50 céntimos, capitalizada en 225 pe
setas y en venta en 250 pesetas; y no habiendo teni
do licitador alguno en las subastas celebradas en los 
dias 30 de Noviembre de 1S95, 11 de Enero y 28 de 
Febrero del año actual, se anuncia á cuarta subasta 
con la deducción del 45 por 100 menos del tipo de la 
primera ó sea por la cantidad de 137 pesetas 50 cén
timos. 

Importa el 5 por ciento 6 pesetas 87 céntimos. 

Bienes del Estado.— Urbana.-^Menor cuantía. 
Cuarta subasta. 

^ Número 2.163 y 64 del inventario.—Una casa y 
pajar en el pueblo de Herreros, adjudicados al Esta
do por pag-o de costas en causa criminal seguida á 
Joaquín Lacrdec y Alejo Estiban. 

La casa está en la calle Real, número 1, se encuen
tra en regular estado de conservación, es de mam
posteria ordinaria, consta de un piso y desván y ocu 
pa una superficie de 124 metros cuadrados, linda por 
su derecha entrando con casa de Lucas Benito, iz
quierda con la calle de la Iglesia y espalda con casa 
de Martin Nicolás. 

El pajar está en la calle de la Ig'lesia, se encuen

tra en regular estado de conservación y ocupa una 
superficie de 44 metros cuadrados, linda por su de
recha y espalda con propiedad de Ensebio Sanz, é 
izquierda de Gumersindo Latorre. 

•Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de las fincas, su pro
ducción y demás circunstancias que en ellas concu
rren, las tasan en renta en 25 pesetas, capitalizadas 
d i 450 pesetas y en venta en 500 pesetas; y no ha
biendo tenido, licitador alg'uno en las subastas cele
bradas en los dias 30 de Noviembre de 1895, 11 de 
Enero y 28 de Febrero del año actual, se anuncia á 
cuarta subasta con la deducción del 45 por 100 me
nos del tipo de la primera ó sea por la cantidad de 
275 pesetas. 

Importa el 5 por ciento 13 pesetas-75 céntimos. 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantía. 

Cuarta subasta. 

tyí Número 2.284 del inventario , = U n a casa sita en el 
pueblo de Herreros en la calle del Medio, adjudicada 
al Estado por pag-o de costas en ^ausa criminal se
guida á Nicomedes Diez Mingóte, la cual está regu
larmente conservada, su construcción es de mampos
teria ordinaria y ocupa una superficie de 120 metaos 
cuadrados, linda á su derecha entrando con propie
dad de Ceferino Romero, izquierda con otra de Juan 
de la Torre y espalda con otra de Andrés Carnicero 
y Nicolás Romero. 

Los mismos peritos que tasaron las anteriores fin
cas, teniendo en cuanta la clase de la finca, su situa
ción y demás circunstancias la tasan en renta en 10 
pesetas 15 céntimos, capitalizada en 182 pesetas 80 
céntimos y en venta en 203 pesetas; y no habiendo 
tenido licitador en las subastas celebradas en los 

\ dias 30 de Noviembre de 1895, 11 de Enero y 28 de 
Febrero del año actual, se anuncia á cuarta subasta 
con la deducción del 45 por 100 menos del tipo de la 
primera ó sea por la cantidad de 116 pesetas 65 cén
timos. 

Importa el 5 por ciento 5 pesetas 58 céntimos. 

Bienes del Estado. — Urbana.^=Menor cuantía. 

Cuarta subasta. 

^ Número 2.235 del inventario.—Una casa r-n el 
pueblo de Herreros en la calle Real, sin número , ad
judicada ai Estado por pago de cosías en causa cri
minal seguida á Lucas Benito Andrés, la cual es de 
piedra sillería y mamposteria ordinaria, consta de 
planta baja y desván, está en regular estado de con
servación y tiene una superficie de 61 metros cua
drados; linda por su derecha entrando con propiedad 
áe Martina Nicolás, izquierda de Joaquín Laorden y 
espalda d-icho Martin. 

Lo^ mismos peritos que tasaron Mk fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de la finca, su pro^ 
ducción y demás circunstancias que en la misma 
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concurren, la tasan en renta en 9 pasetas 85 cénti
mos, capitalizada en 177 pesetas 40 céutiraos y en 
ventü en 197 pesetas; y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas celebradas en los dius 30 de 
Noviembre de 1895, 11 de Enero y 28 de Febrero del 
año actual, se anuncia á cuarta subasta con la de
ducción del 45 por 100 menos del tipo d ;̂ la primera 
ó sea por la cantidad de lOci pesetas 35 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 5 pesetas 41 céntimos. 4 

Bien3S del Estado. = Urbana.^Menor cuantía. 

Cuarta subasta. 

t> Número 2.219 al 22 del inventario.- Uua casa en 
el pueblo de Herreros en la calle del A.lto. número 7. 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
crimiiml seguida á Sebastian Santa Maria Andrés, 
la cual se encuentra en regular estado de conserva
ción, consta de un piso y desván, su construcción es 
de rramposteria ordinaria y ocupa una superficie de 
130 metros cuadrados, linda por su derecha entrando 
con uu callejón, izquierda y espalda con las eras de 
pan tril lar. 

Lo.s mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de la finca, su si
tuación y demás circunstadeias, la tasan en renta en 
4 pesetas 40 céntimos, capitalizada en 79 pesetas 20 
céntimos y en venía 110 pesetas; y no habiendo teni
do licitador a'guno en las subastas celebradas en los 
dias 30 de Noviembre de 1895, 11 de Enero y 28 de 
Febrero del año actual, se anuncia á cuarta subasta 
con la deducción del 45 por ciento menos del tipo de 
la [)rimera ó sea por la cantidad de 70 pesetas 50 
céntimos. 

Importa el 5 por ciento 3 pesetas 52 cénts. 

Bienes del Estado.— Urbana —Menor cuantía 

Cuarta subasta. 

j j l Número 2.606 al 8 del inventario.—Una heredad 
co npuesta de la mitad de una casa y dos pedazos de 
tierra, adjudicada al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Leoncio Martin Nicolás, 
las que hacen en junto una superficie de 44 áreas, 
equivalentes á dos fanegas y cuyo tenor es el s i 
guiente: 

Mitad de una casa sita en Herreros en la Plaza, se
ñalada con el nlimero 9, la cnal se encuentra com
pletamente arruinada y ocnp-i una superficie de 95 
metros cuadrados, linda por su derecha entrando 
con propiedad de Anatalio Latorre, izquierda y es
palda calles. 

Una tierra de secano de tercera calidad, en térmi
no de Herreros, pago del Caño, de una fanega de 
cabida, que linda al Solano con término del Concejo, 
Regañón con propiedad de Roque Gaya, Abrego de 
Pedro Antonio Moreno y Cierzo de Martina Nicolás. 

Otra de la misma clase y en el término ¿U Herre
ros en el pago El Lucero, de una fanega de superfi
cial, que linda al Cierzo con propienad de Juan Pe
dro Torral, Solano de Bárbara Nicolás. Regañón de 
Miguel Gaya y Abrego de Francisco Andrés. 

Los mismos peritos que tasaron xas fincas ante
riores, teniendo en cuenta la Hase de las fincas, su 
producción y demás circunstancias, las tasan en ren
ta en 8 pesetas, capitalizada, en 144 pesetas y en 
venta en 200 pesetas; y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas celebradas en los dias 30 de 
Noviembre de 1895, 11 de Enero y 28 de Febrero del 
año actual, se anuncia á cuarta subasta con la de
ducción del 45 por 100 menos del tipo de la primera 
ósea por la cantidad de 110 pesetas. 

Importa el 5 por ciento 5 pesetas 50 céntimos. 

Bien?s del Estado.^Rústica.—Menor cuantía. 
Cuarta subasta. 

/^s-Número 2.581 al 83 del inventario.—Una hereJad 
compuesta de tres pedazos de tierra, sitos en térmi
no de Herreros y adjuicades al Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Julián Dueñas 
Vega, las que miden en j ' jn to una superficie de una 
hectárea y 50 áreas, equivalentes á 9 fanegas y. 8 
celemines de marco Real, y cuyo tenor es como ' si
gue: 

Una tierra de secano de tercera calidad, en donde 
dicen la Cruz, de 18 áreas de cabida, linda al Norte 
con propiedad de Nicomedes Diez, Sur de Roque 
Gaya, Este con una senda y Oeste con el camino de 
la Fuente. 

Otra tierra de secano de tercera calidad en el pa
go de Bruno, de 44 áreas de cabida, linda al Norte 
con propiedad de Martina Nicolás, Sur de Tiburcio 
Andrés, Este de Telesforo Benito y Oeste de Evaris
to Romero. 

Un prado en el pago de la Mojonera de Abejar, de 
88 áreas de cabida, liada ál Norte con el término de 
Abejar, Sor con una acequia. Este con propiedad de 
Leandro Ramón y Oeste de Ecequiel Torroba, 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de terreno, su pro
ducción y demás circunstancias, la tasrm en renta 
en 5 pesetas 10 céntimos, capitalizada en 114 pese
tas 75 céntimos y en venía en 129 pesetas; y no ha
biendo tenido licitador alguno en las subastas cele
bradas en los dias 30 de Noviembre de 1895, 11 de 
Enero y 2S de Febrero del año actnal . se anuncia á 
cuarta subasta con la deducción del 45 por 100 me
nos del tipo la primera ó sea por la cantidad de 70 
pesetas 95 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 3 pesetas 54 céntimos. 

Bienes del Estado, - Rústica.-^Menor cuantía. 
Cuarta subasta. 

Niknero 2.562 y 63 del inventario.^-Una heredad 
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compuesta de dos fincas, sitas en término de Herre
ros, que miden en junto una hectárea y I I árers , 
equivalentes á 5 faneg-as y un cuartillo de marco 
R^al, aljudica las al Est ido por pag-i de costas en 
ca-id.i criniin i l seofai U á L>oacio y Ju'ian Vlartin 
Nicolás y cayo tenor es el sig-uiente: 

ü u terreno de mata bajada roble y once árboles 
de esta espacie en la Zarza, de 45 á reas de cabida 
que linda al Norte con propie la t de Easebio Este-
baa, Sarde Timoteo Romero, Este y Oeste tierra del 
Concejo. 

Otra de las mismas condicione i co.: 20 robles en 
el mismo sitio que la anterior de 66 áreas de cabida, 
que lia la al Norte coa propiedad de Joaquia Torro-
ba, dar la cuesta. Este con propiedad de los herede -, 
ros de Ea^eaio An Irés y Oeste de Justo Dhíz. 

hoi laláinoi p¿ritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cueata la clase de terreno su 
producción y demis cirea i^tancias, la tasan en ren
ta eu tí pisetis 25 oéütiaios, capitalizada, en 116 pe-
setíu» 75 céntimos, y en venta en 163 pesetas,^y no 
habiendo tenido licitador alg'auo en las subastas ce
lebradas ea los días 30 de Noviembre de l.fc95, 11 de 
fíueri y 28 de Febrero del año actu J., se anuncia á 
cuarta subasta con la deducción del 45 por ciento 
menos del tipo de la primera ó sea por la cantidad de 
89 pesetas 65 céutinios. 

Importa el 5 por ciento 4 pesetas 48 céntimos. 

Bietres del Estado.— Urbana ^ M e m r cuantía. 

Cuarta subasta] 

Número 2.609 al 12 del inventario.—Una heredad 
compuesta de tres pedazos de tierra, sitos eu térmi
no de Herreros, que miden en junto 47 áreas , equi
valentes á 2 fanegas, un celemiu y un cuartillo de 
marco real, adjudicados al Estado por pago de cos
tas ea causa criminal seguida á Hermenegildo Min, 
gotey cuyo tenor es como sigue: 

Una tierra de secano de segunda calidad, en don
de dicen el Escorial eu la Vega del Arroyo de A m -
brado, de 12 áreas de cabida, que linda ai Norte con 
propiedad de Isabel Nicolás, Sur de Leandro Ramón, 
Este y Oeste de la mancomunidad de Soria y su tie
rra. 

Otra tierra de tercera calidad en el mismo térmi
no y pago de la sierra de la Vega, de 12 áreas de 
cabida, que linda al Norte con propiedad de Manue
la Romera, Sur de Mariano Romero, Este y Oeste de 
la mancomunidad de Soria y su tierra. 

Otra tierra de segunda calidad en el mismo térmi 
no y pago de la Cueva en dicha Vega, de 23 áreas 
de cabida, qne linda al Norte con propiedad de Pe
dro Benito, Sur de Juana Martínez, Este y Oest3 de 
la mancomunidad de Soria y su tierra. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante 
riores, teniendo en cuenta la clase de terreno, su 

producción y demás circunstancias que en las fincas 
concurren, lo tasan en renta en 2 pesetas 96 eénti-
mos, capitalizado en 66 pesetas 75 céntimas, y en 
venta en 74 pisetas, y no habiendo tenido licitador 
algo no en las subastas celebradas en los días 30 de 
Noviembre de 1.895, 11 de Enero y 28 do Febrero 
del año actúa) , se anuncia á cuarta subasta con la 
deduccióa del 45 por ciento menos del tipo de la prl 
mera ó sea por la cantida l de 40 pesetas 70 cénti
mos 

Importa el 5 por ciento 2 pese'as 3 céntimo*. 

Bienes del Estado. —Rústica. — Menor cuantía. 

Cuarta subasta. 

Número 2.633 al 36 del inventario.—Una heredad 
compuesta de tres pedazos de tierra y mitad de una 
erreñal , sitos en término de Herreros, que miden su 
junto una haciárea y 10 áreas, equivalentes á 6 fa
negas de marc» Ríal , adjudicados al Erado por pa
go de costas en causa c r i m i n i l s e g u í d i á Dionisio 
Villacíervos y cuyo tenor es el siguiente: 

Una tierra de secano de tercera calidad en el pa
go de la Zarza, de dos fanegas de cabida, que linda 
al Solano con propiedad de Santiago Andrés, Rega 
ñón con un camino, Cierzo de Mariano Romero y 
Abrego de Calixto Romero. 

Otra de la misma clase y en el pago de la Caña
da, de una fanega de cabida, que linda al Solano coa 
propiedad de Francisco Rpmaro, Regañón de Brau-
lia Torre, Cierzo de Timoteo Romero v Abrego una-
zanja. 

Otra de Ja misma cla?e en el pago de el Burro, 
de una fanega y 6 celemia^s de cabida, que íinda al 
Solano con propiedad de Tiburcio Andrés, Regañón, 
de Martin Andrés, Cierzo acequia y abi-ego un ca
mino, -mi i/i ' 

Mitad de un erreñal de la misma clase eu el pago 
de San Andrés, de 6 celemines de cabida, que linda 
al Solano con propiedad de Tiburcio Andrés, Rega
ñón la ermita. Cierzo calle Real y Abrego propiedad 
da Mariano Romero. 

Los mismos peritos <\ne tasaron las anteriores ño
cas, teniendo en cuanta la clase de la finca, su situa
ción y demás circunstancias la tasan en renta en 4 
pesetas 80 céntimos, capitalizada en 108 pesetas y 
en venta en ciento veinte pesetas; y no habiendo 
tenido licitador en las subastas celebradas eu ios 
días 30 de Noviembre de 1895, 11 de Enero y 28 de 
Febrero del año actual, se anuncia á cuarta subasta 
con la deducción del'45 por 100 menos del tipo de la 
primera ó sea por la cantidad de 66 pesetas. 

Importa el 5 por ciento 3 pesetas 30 céntimos. 

^ Bienes del Estado.— Rústica.^Menor cuantía. 

Cuarta subasta. 

, Número 2.557 al 59 del inventario.—Una heredad 
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compuesta de tres pedazos de tierra, sitas en térmi
no de Herreros, que midea en junto 81 áreas , equi
val m tes á 3 faneg-as y 8 celemines de marco Real, 
adjudicados al Estado por pago de costas en causa | 
criminal seguida á Luis Moreno Romero y cuyo te
nor es oomo ¡sigue: 

Una tierra de secano de s rgnnd» calidad en el 
pago de el Caño, d^ 38 áreas de cabida, que linda al 
Norte y Sur con tierra del Concejo. Este de Basilio 
Latorre 7 Oeste de Felipe Latorre. 

Otra de la misma clase en el pago de los Linares 
de 18 áreas de cabida, que linda al Norte con pro
piedad de Leandro Román, Sur de Román Romero 
Este de Simón Andrés y Oeste de María Cruz Gó
mez. 

Un prado en el pago de el Lucero, de 25 áreas de 
cabida, que linda Norte con propiedad de Tiburcio 
Andrés, Sur de An rés Carnicero. Este de Juan Min
góte y Oeste de Bárbara Nicolás, 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de las fincas, su si 
tnación y demás circunstadeias, que en ellas concu. 
rren, U tasan en renta en 3 pesetas 64 céntimos, ca
pitalizadas en 82 pts. y en venía 110^ pts; y no ha
biendo tenido Imitador a'guno en las. subastas cele
bradas en los dias 30 de Noviembre de 1895, 11 de 
Enero y 28 de Febrero del añ:> actual, se anuncia á 
cuarta subasta con la deducción del 45 por ciento 
menos del tipo de la primera ó sea por la cantidad 
d&éú pesetas 5 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 2 pesetas 50 cénts. 

Bienes del Estado. — Rústica.^ Menor cuantía. 
Cuarta subasta. 

Numero 2,619 ai 22 del inventario.- Una heredad 
compuesta de una casa y dos pedazos de tierra, la 
casa en el pueblo de Herreros y las tierras en su tér
mino, adjudicadas al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Alejo Esteban Garcívi, y 
las tierras hacen en junto una superficie de 33 áreas , 
equivalentes á una fanega y 6 celemines de marco 
R^al y cuyo tenor es el siguienie: 

Uua casa eu la cíiile del Medio núm. 10, de mam-
postería ordinaria, consistente en un piso y desván, 
la cual se encuentra en mediano estado oe conser
vación y ocupa una superficie de 20 metros cuadra-
dosv • ÍÍ9 i* ••••.<•. . • . , ¡ 

Una tierra destinada á prado en el pago de el Co
llado, de 18 áreas de cabida, que linda al Norte con 
propiedad de Tiburcio Andrés,^ Sur de Sebastian 
Santa Maria, Este de Andrés Carnicero y Oeste la 
dehesa. 

Otra tierra de igual clase en el pago de la Mata/ 
grande, que linda al Norte con propiedad de Lucas 
Gómez, Sur de Cosme Ramos, Este de Pedro Antonio 
Moreno y Oeste de Justo Diez. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante

riores, teniendo en cuenta la clase de la finca, sn 
producción y demás cireunstaucias, la r,&sau en ren
ta en 12 pts. c n j d t a ü z H d a en doscientas set.ei.ta y seis 
pfas. y en venta en 250 pesetas; y no habiendo teni
do licitador alguno en las subastas ceh bradas en los 
dias 30 de ¡Noviembre de 1895, 11 de Enero y 28 de 
Febreru del año actual, se anuncia á cuarta subasta 
con la deducción del 45 por 100 menos del tipo de ta 
primera ó se.i por U cantidad de 105 pesetas, 
timos 

Importa el 5 por ciento 13 pes t ías 25 céniimo-i. 

Bienes del Estado. - R ú s t i c a . M e n o r cuantía. 

Á Cuarta subasta. 

Número 2.281 a! 83 del inventario.—Una heredad 
compuestM de tres pedazos de tierra sitos en término 
de Herreros, que miden en junto una hectárea y 13 
áreas, equivalentes á 5 fanegas y un celemín de 
marco Real, adjudicadas al Estado por pago de cos
tas en causa criminal seguida á Ang*el Gaya Andrés 
y Luis Romero Moreno y cuyo !enor es el siguiente: 

Uua tierra en e! pago de Matagallarda, parte en 
labor y otra parte de monte bajo de roble de 60 
áreas de cabida, que linda al Norte con propiedad 
de Basílisa Latorre, Sur la Cuesta, Este con propie
dad de Bárbara Nicolás y Oeste tierra del Concejo. / 

Oi.ra tierra de secano de tercera calidad y de 25 
áreas de cabida, en el pago de Huerta Blasco, que 
linda al Norte con propiedad de Roque Gaya, Sur de 
Basílisa Latorre, Este y Oeste tierra del oomán. 

Otra tierra de mata baja de roble en el pago de 
Matagallarda de 23 áreas de cabida, que linda al 
Norte con propiedad «le Francisco Rodrigo, Sur del 
Concejo, Este de Juan Moreno y Oeste de Maria Be-
ni|o. ¿motil ',Í oftitíj • HÚ tHiñ#ííhU \h 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de la finca, su si
tuación y demás circunstancias, que en la misma 
concurren la tasan en renta en 22 pesetas 32 cénti
mos, capitaliz-ida en 502 pts. 25 cénts. y en venta eu 
558 pesetas; y no habiendo tenido licitador alguno 
en las subastas celebradas en los dias 30 de Noviem 
bre de 1895, 11 de Enero y 28 de Febrero del año ac
tual, se anuncia á cuarta subasta con la deducción 
del 45 por 100 menos del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad de 306 pesetas 90 cémimos. 

Importa el 5 por 100, 15 pesetas 34 céntimo.?. 

Bienes del Estado.^Rústica.—Menor cuantía, 

i Cuarta subasta. 

O ' 
/ Número 5.410 al 12 del inven ta r íe—Una her dad 
sita en término de Heneros y compuesta de tres pe
dazos de tierra, adjudicados al Estado po- pago de 
costas en causa criminal seguida á Pedro y Silvestre 
Benito Ca-nicero y cuyo tenor es como sigue; 

http://set.ei.ta
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Uu prado en el pag-o de Matagrande de Zarluenga 
de una fanega y 11 celemines de cabida, que linda 
al Norte con propiedan de Justo Diez, Sur carretera 
de Burgos á Soria, Este con propiedad de Isabel N i 
colás y Oeste la Mata Zarlueng-a. 

Una tierra de labor con monte bajo de Roble en el 
pago de la Zarza do una fanega dt cabida, que l in 
da al Norte con propiedae de Martin Nicolás, Sur 
de Julián Dueñas, Este y Oaste tierra del Común. 

Una tierra de secano de tercera calidad en el pago 
de el Caño, de 6 celemines de cabida, que linda al 
Norte con propiedad de Lucas Gómez, Sur de Julia
na Benito, Este de Roque Gaya y O^ste camino de la 
Cuenca. Q ¡H^m .• ; .r- . , 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de terreno, su pro
ducción y demás circunstancias, la tasan en renta 
en 12 pesetas 12 céntimos, capitalizada en 273 pese
tas 75 céntimos y en venta, en 303 pesetas; y no ha
biendo tenido licitador alguno en las subastas cele
bradas en los dias 30 de Noviembre de 1895, 11 de 
Eneo y 2s de Febrero del año actual. se anuncia á 
cuarta subasta con la deducción del 45 por 100 me
nos del tipo la primera ó sea por la cantidad de 166 
pesetas 65 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 8 pesetas 33 céntimos. 

- t / 2 € . ¿ y t s £ t ' & — • • • • • - i 
Bienes del Estado.—Urbana^^Menor cua?Jtia. 

Cuarta subasta. 

Número 2.457 al 60 del inventario.—Una heredad 
sita en término de Herreros, compuesta de cuatro 
pedazos de tierra, que miden en junto una hectárea 
y 54 áreas, equivalentes á 7 faneg-as de marco Real, 
adjudicados al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Jul ián Dueñas, y cuyo tenor es 
el siguiente: :. 

Un prado en el pag-o de Matagrande de 5 fanegas 
de cabida, que linda al Norte y Oeste con el monte, 
Sur con el término de Abejar y Este ^on propiedad 
de Leandro Ramos. 

Otra tierra en la Mata de secano de tercera calidad 
y de una fanega de cabida, que linda al Norte con 
propiedad de Alejo Esteban, Sur de Narciso Latorre,^ 
Este de Pedro Benito y Oeste con un camino. 

Otra tierra en Cañada los pozos de 6 celemines de 
cabida, que linda al Norte con un cordel, Sur con 
propiedad de Calixto Romero, Este de Alejo Este
ban y Oeste de Calixto Esteban, 

Otra ue la misma clase en el Caño de 6 celemines 
de cabida, que linda al Norte con propiedad de Juan 
Romera, Sur de Melchor Andrés, Este de Tiburcio 
Andrés y Oeste de Pedro Benito. 

Lo-̂  mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de la finca, pro 
ducción y demás circunstancias la tasan en ren

ta en 12 pesetas 60 cénts, capitalizada en 283 pese
tas 50 céntimos y en venta en 315 pesetas; y no ha
biendo tenido licitador alguno en las subastas cele
bradas en los dias 30 de Noviembre de 1895, 11 de 
Enero y 28 de Febrero del año actual, se anuncia á 
cuarta subasta con .'a deducción del 45 por 100 me
nos del tipo de la primera ó sea por la cantidad de 
173 pesetas 25 céntimos. 

Importa el 5 por cientoJL-pesetas 86 céntimos. 

Bienes del Estado —TUrhana, — Ma^nr cuantía. 

Cuarta subasta. 

Número 2.564 y 65 del inventario.—Una heredad 
sita en término de Herreros, compuesta de dos peda
zos de tierra, que miden en junto 43 áreas, equiva
lentes á una fanega, 11 celemines y un cuartillo de 
marco Real, adjudicadas al Estado por pago de cos-
sas en causa criminal seguida á Pedro Benito Carni 
cero y cuyo tenor es el siguiente: 
" Una tierra de secano de tercera calidad en eJ pago 

de la Zarza, de 24 breas de cabida que linda al Nor
te con propiedad de Roque Gaya, Sur de Jul ián 
Dueñas, Este y Oeste monte comunero. 

Otra tierra de seg-unda calidad en el pago de la 
Solana, de 19 áreas de cabida, que linda al Norte 
con propiedad de Timoteo Romera, Sur con un cira-
to. Este con propibdad de Tiburcio Andrés y Oeste 
de Mariano Romera. 

Los mismos peritos que tasaron las flacas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de terreno, su 
producción y demás circunstancias que en las fincas 
concurren, las tasan en renta en 3 pesetas 96 cénti-. 
mos, capitalizadas en 89 pesetas 25 céntimos, y en 
venta en 99 pesetas: y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas celebradas en los dias 30 de 
Noviembre de 1895, 11 de Enero y 28 de Febrero del 
añ:1 actual, se anuncia á cuarta subasta con la de
ducción del 45 por 100 menos del tipo de la primera 
ó sea por ¡a cantidad de 54 pís. 45 cénts. 

Importa el 5 por ciento 2 pesetas 72 cénts. 

iBien^sniel Estado.— Urbana.—Menor cuantía. 

Cuarta subasta. 

Kúmero 2.223 del inventario.—Una tierra de seca
no sita en término de Herreros en el pago denomi
nado del Caño, adjudicada al Estado por pago de 
costas en causa cr imria l seguida á Telesforo Benito 
que ocupa una superficie de 49 áreas, equivalentes 
á dos fanegas y dos celemines de marco Real, que 
linda al Norte con propiedad de Mariano Romero 
Sur camino Real, Este de Tiburcio Andrés y Oeste 
cañada de g-anados. 

Los peritos don Manuel Ba' renechea, perito agr í 
cola y don Santiago A n d r é s perito práctico, tenien
do en cuenta la ciase de la finca, su producción y 
demás circunstancias que en ella concurreo^la ta-
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san en renta en 2 pesetas 50 céntimos, capitalizada 
en 56 pesetas 75 céntim >s y en venta en 63 pesetas; 
y no habiendo tenido licitador alg-nno en las subas, 
tas celebradas en los dias 30 de Noviembre de 1895, 
11 de Enero y 28 de Febrero del año actual, se anun
cia á cuarta subasta con la deducción del 45 por 100 
menos del tipo de la primera ó sea por la cantidad 
de 28 pesetas 35 céntimos. 

Importa el 5 por cienío una pesetas 41 cénts. 

Bienes del Estado.—• Urbana.—Menor cuantia. 

Cuarta subasta. 

Número 2.590 y 91 del inventar io . -Una heredad 
sita en término de Herreros, compuesta de dos pe
dazos de tietra, que miden en junto 8^ áreas, equi
valentes á 3 fanege 9 celemines y 3 cuartillos de 
mareo Real adjudicados al Estado por pago de eos. 
tas en causa criminal seguida á Felipe Pérez Ortego 
y cuyo tenor es el siguiente: 

vina tierra de secano de primera calidad en el pa
go de el Lucero, de 19 áreas de cabida, que linda al 
Korte con un Prado de Juan Romero; Sur y Este de 
Rafael Nicolás, y Oeste de Juan Francisco Andrés. 

Otra de igual clase en el pago del Rio en vega del 
arroyo Amblar, de 66 áreas de cabida, que linda al 
Norte con propiedad de Pe dro Miguel Romero, Sur 
de Andrés Latorre, Este y Oeste de la mancomuni
dad de Soria y su tierra. , 

Los mismos peritos que tasaron la finca anterior, 
teniendo en cuenta la clase de las fincas, su situa
ción y demás circunstancias que en ellas concurren, 
las tasan en renta en 5 ptas40 cénts. capitalizadas en 
121 ptas. 50 céute. y en venta en 135 ptas; y no ha
biendo tenido licitador en las subastas celebradas en 
los dias 33 de Noviembre de 1895, 11 de Enero y 28 
de Febrero del año actual, se anuncia á cuarta su. 
basta con la deducción del 45 por 100 menos del tipo 
de la primera ó sea por la cantidad de 84 pesetas 25 
céntimos. 

Importa el 5 por 100, 4 pesetas 21 céntimos.^ 

Soria 7 da Mar^o de 1896. 

E l Comisionado principal, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

CONDICIONES. 
1. a No se admitirá postura que no cubra el tipo 

de la subasta, 
2. a No podrán hacer posturas los que sean deu

dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 

mientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. a Los bienes y censos que se Nendan por v i r t u i 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quince 
dias de haberse notificado la adjudicación, y los res-
tantes con el intérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no
tificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás da
tos que existen en la Administración de Propiedade 
y Derechos del Estado de la provincia, las fin:as de 
que se trata no se hallan grabadas con más carga que 
la manifestada, pero si aparecieran pusteriormente, se 
indemnizará al comprador en los términos en que en 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compraJores de fincas que tengan arbola
do, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
tiéndaseque, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
i . " de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles f ru
tales, pero comprometién ÍOSQ los compradores a no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos los plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de su toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1856 y el 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
de mo'erlas ni derribarlas sino después de haber afian-
zaJo ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.' del artículo 5.# de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas direrecíamente de bienes- enagenados por el 
Estado en virtud délas leyes desamortizadoras de i . " 
de Mayo de i S ^ y U de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fin
cas y propiddades del Estado ó censos desamortizados: 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre-
siJat ó acreditar que se ha depositado previamente en 
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la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estosxiepósitos podran hacerse en la Depositaria-Pa-
gaduria de la Delegación, en lás Administraciones 
subalternaVde los partiJos y en les partidos donde no 
existan Administradores Subalternes, en las escriba
nías de los Juzgados Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital, (Real orden de 12 de Agosto de 1890). 

11. a Inmediatamente que Termine el remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardo^ 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.0 de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el término / 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza- ¡ 
ción el Estado ai comprador si l<* falta ó exceso no lle
gase á dicha quinta parte. (Real orden de n de No
viembre 1863.) 

14 a E l Estado no anulará las ventas por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores pero quedarán á salvo las acciones civiles y c r i - | 
mínales que procedan contra los culpables. (Art. 8.° j 
del Real decreto de 10 de Julio de 1865.) 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por los a r t ícu los! 

completa con el importe del depósito dentro del tér 
mino de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad deposi
tada, sin que el rematante conserve sobre ella derecho 
alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso 
de anularse la subasta ó venta por causas ajenas en 
un todo á la voluntad del comprador. 

Snst uceióJu de 3 0 de Marzo de 18Tí . 

Art . ro. (Párrafo 2.0)—Si dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los de
más gastos de la venta, el depósito ingresará definiti
vamente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los lidiadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 7 de Marzo de i8y6. 

E l Comisionado principal do Ventas, 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 
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